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ACUERDO por el que se adiciona el similar que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

GERARDO CLEMENTE RICARDO VEGA GARCÍA, Secretario de la Defensa Nacional y SERGIO ALEJANDRO GARCÍA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 29 fracciones XVI, XVII y XX, 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15, 16, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 fracción II de la Ley Aduanera; 1o., 2o., 37, 38, 40, 41, 42, 51, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 99 de su Reglamento, y

CONSIDERANDO
Que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos faculta a la Secretaría de la Defensa Nacional para controlar y vigilar las actividades y operaciones industriales y comerciales que se realicen con armas, municiones, pólvoras, explosivos, artificios y sustancias químicas relacionadas con explosivos;

Que con objeto de regular la importación y exportación de explosivos y sustancias químicas empleadas en su elaboración, así como de artificios y materiales para usos pirotécnicos y explosivos que utiliza la industria nacional en diversos procesos productivos, el 25 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, reformado y adicionado mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 13 de agosto de 2003;

Que con objeto de continuar con el impulso a la competitividad económica en el exterior, el desarrollo y la participación sectorial, la Comisión de Comercio Exterior recomendó la creación de fracciones arancelarias específicas para clasificar insumos estratégicos para la industria fabricante de armas de fuego, lo que determina la necesidad de actualizar las listas de fracciones arancelarias que deben cumplir las regulaciones previstas en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos mencionada, y asegurar la correcta aplicación del esquema normativo aplicable a las importaciones de los bienes industriales relacionados con explosivos;

Que de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos las importaciones del abono químico denominado Fosfonitrato, que es un compuesto que se obtiene por mezcla de fosfatos y nitratos de amonio, deben estar controladas por la Secretaría de la Defensa Nacional, toda vez que dicha sustancia podría ser fácilmente desviada a la fabricación de explosivos y otros usos pirotécnicos, poniendo con ello en riesgo la seguridad de la población;

Que a fin de evitar trámites innecesarios a la industria de productos agroquímicos, la Comisión de Comercio Exterior recomendó que la regulación no arancelaria aplicable a las importaciones de Fosfonitrato fuese establecida únicamente para productos que vayan a destinarse a la elaboración o acondicionamiento de explosivos o artificios para usos pirotécnicos, otorgando así seguridad a los usuarios que no destinen este producto para dichos fines;

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior y 36 fracciones I inciso c) y II inciso b) de la Ley Aduanera, solamente pueden hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las regulaciones y restricciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda, y

Que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Comercio Exterior y facilitar la consulta sobre el esquema regulatorio vigente, la Comisión de Comercio Exterior recomendó la actualización del Acuerdo mencionado en el considerando segundo del presente, hemos tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN ESTÁN SUJETAS A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL
ARTÍCULO 1.- Se adiciona al artículo 1o. del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2002, modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 13 de agosto de 2003, la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indica, en el orden que le corresponda:

“ARTÍCULO 1o.- . . .
	FRACCIÓN
	DESCRIPCIÓN

	 
	 

	9306.29.01
	Balines y municiones esféricas de diferentes dimensiones y materiales, utilizadas en cartuchos para armas de fuego.


ARTÍCULO 2.- Se adiciona al artículo 2o. del Acuerdo que se señala en el artículo 1 del presente ordenamiento, la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indica, en el orden que le corresponda:

“ARTÍCULO 2o.- . . .
	FRACCIÓN
	DESCRIPCIÓN

	 
	 

	3105.51.01
	Que contengan nitratos y fosfatos. 

	 
	Únicamente: Cuando se utilicen para la fabricación, ensamble, preparación o acondicionamiento de explosivos, artificios para voladuras o demoliciones y/o artificios pirotécnicos.”


TRANSITORIOS
PRIMERO.- Lo dispuesto en el artículo 1 del presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Lo dispuesto en el artículo 2 del presente Acuerdo entrará en vigor a los 45 días naturales de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 12 de octubre de 2006.- El Secretario de la Defensa Nacional, Gerardo Clemente Ricardo Vega García.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba Zepeda.- Rúbrica.

